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SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
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Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de edición vespertina del mes: 2 Ciudad de México, lunes 3 de agosto de 2020 

 
 

Acuerdo número 14/07/20 por el que se reforma el diverso número 12/06/20 
por el que se establecen diversas disposiciones para evaluar el ciclo 
escolar 2019-2020 y cumplir con los Planes y Programas de Estudio de 
Educación Básica (preescolar, primaria y secundaria), Normal y demás 
para la formación de maestros de Educación Básica aplicables a toda la 
República, al igual que aquellos Planes y Programas de Estudio del tipo 
Medio Superior que la Secretaría de Educación Pública haya emitido, en 
beneficio de los educandos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Acuerdo por el que se reforman los numerales Noveno, Décimo, Décimo Primero, 
Décimo Segundo, Décimo Cuarto y Vigésimo Octavo del Acuerdo número 
12/06/20 por el que se establecen diversas disposiciones para evaluar el ciclo 
escolar 2019-2020 y cumplir con los planes y programas de estudio de Educación 
Básica (preescolar, primaria y secundaria), Normal y demás para la formación de 
maestros de Educación Básica aplicables a toda la República, al igual que 
aquellos planes y programas de estudio del tipo Medio Superior que la Secretaría 
de Educación Pública haya emitido, en beneficio de los educandos, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2020. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Acuerdo por el que se establecen como actividades esenciales las que se 
indican. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 5. 
 
El presente Acuerdo tiene por objeto establecer como acción extraordinaria que 
las actividades realizadas por las empresas y negocios orientadas a satisfacer la 
demanda de bienes y servicios relacionados con la fabricación, venta y 
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distribución de insumos y artículos de papelería y material didáctico; uniformes, 
mochilas y demás artículos escolares; dispositivos electrónicos de cálculo y 
procesamiento de datos como son tabletas, computadoras y calculadoras; así 
como las actividades desarrolladas por editoriales y librerías, sean consideradas 
como actividades esenciales. 
 
El Acuerdo entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 


